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CONTRATO: INDETERMINADA 

TO 
Factura: 001-002-000035221 20171701006P00681 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20171701006P00681 JJ 

ACTO O CONTRATO: 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PERSONA JURÍDICA 

FECHA DE OTORGAMIENTO; _ [14 DE FEBRERO DEL 2017, (9:27) 

[| OTORGANTES 

5 ñ OTORGADO POR 
5 y 8 amb Documento de No. se » 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

Jurídica |PBP REPRESENTACIONES CIA. [REPRESENTADO | 0, 17912693060 |ECUATORIA [COMPARECIEN | CARLOS ALFONSO 
ura LTDA. POR 01 NA TE SALAZAR TOSCANO 

A FAVOR DE 
4 Amen dy s Documento de No. a % 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR | 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

[Eno DEL ACTO O 

    
  

  

( 
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

A larSExTA DEL CANTÓ
N QUITO



   



Quito D.M. | pe 

Tamara Garcés Almeida lana | 
Notaría Sexta 1 

      
NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO   ESCRITURA PÚBLICA NO: 2017-17-01-06-P0681 

ESCRITURA PÚBLICA 

DE DECLARACIÓN JURAMENTADA 

OTORGADA POR: 

PBP REPRESENTACIONES CÍA. LTDA. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, el día de hoy, martes catorce (14) de febrero de dos mil 

diecisiete (2017), ante mí Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura, Carlos Alfonso Salazar 

Toscano, en su calidad de Gerente y como tal representante legal de 

PBP Representaciones Cía. Ltda. conforme se desprende del 

nombramiento que se adjunta como documento habilitante. El 

compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano, hábil y capaz en derecho para contratar y 

contraer obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido su documento de identidad, cuya copia fotostática 

debidamente certificada se agrega. Advertido que fue el compareciente 

por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta escritura, así 

como examinado que fue en forma aislada, que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, y autorizándome para que 

obtenga la información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y



Notaría Sexta 

Quito D.M. 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, me 

solicita que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el 

siguiente: “Señora Notaria, En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase autorizar una en la que conste el Poder Especial que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de esta escritura 

pública Carlos Alfonso Salazar Toscano, en su calidad de Gerente y 

como tal representante legal de PBP Representaciones Cía. Ltda., 

conforme se desprende del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante. El compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad colombiana, de estado civil casado, domiciliado en la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábil y capaz para contratar y 

obligarse. CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El compareciente, en la calidad invocada, bajo 

juramento declara que los certificados de existencia legal, nóminas de 

accionistas, poderes y declaraciones juradas relativas a cotización en 

bolsa que corresponden a las compañías PPG Industries Inc., de 

nacionalidad estadounidense, y PPG Industries Colombia Ltda., de 

nacionalidad colombiana, que. fueron protocolizados ante el Notario 

Primero del cantón Quito en el mes de enero de dos mil doce (2012), 

se encuentran vigentes a la fecha, por cuanto las circunstancias de 

dichas sociedades, en su país de origen, no han cambiado desde la 

fecha de su emisión. Así mismo, declara que dichas sociedades 

extranjeras, de las que PBP Representaciones Cía. Ltda. es apoderada 

local, a la fecha están activas y operando. CLÁUSULA TERCERA: 

NOTIFICACIONES.- De conformidad con lo ordenado por la



Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta 

Quito D.M. 

   

1H 
NOTARIA SEXTA 
     

Disposición General Segunda, de la Ley Reformatoria de la 

Notarial, publicada en el Suplemento del Registro Oficial número 

novecientos trece (913), de treinta (30) de diciembre de dos mil 

dieciséis (2016), se señala para notificaciones al compareciente los 

siguientes datos. Dirección: República de El Salvador 1084 y Naciones 

Unidas; número telefónico: 022256500; y, dirección de correo 

electrónico: pbp(Opbplaw.com. Usted, Señora Notaria, se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este 

instrumento.-“(firma). Hasta aquí la minuta, que queda elevada a 

escritura pública, la misma que se encuentra firmada por Ricardo 

Dávalos González, abogado portador de la matrícula profesional 

número diecisiete guion dos mil dieciséis guion noventa y nueve del 

Consejo de la Judicatura (17-2016-99 CJ) - Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere y leída que fue al compareciente por mí, la Notaria, se 

ratifica la aceptación y firma conmigo en unidad de acto; se incorpora al 

protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.- 

PSS/PSS 

    Ónso Salazar Xoscano 

C.C. 170216859-0 
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ESSE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1702168590 

Nombres del ciudadano: SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

  

Fecha de nacimiento: 25 DE ABRIL DE 1949 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: DR. JURISPRUDENCIA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PONCE CISNEROS LIDIA EUGENIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO DE 1972 

Nombres del padre: SALAZAR JORGE ANIBAL 

Nombres de la madre: TOSCANO MARIA DOLORIZA 

Fecha de expedición: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 14 DE FEBRERO DE 2017 

Emisor CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

   Senora Verified [El 
N? de certificado: 178-008-12175 Digitally signed by JOJRGE , 

| I | | | | | | | | | l Eos =. 
178-008-12175 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob.ec 

Date: 2017.02.14-88:37:37 ECT 
Reason: Firma Eledtrónica 
Location: Ecuad: 

  

  

        

  

      

    

                      

        

  Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación . 

Documento firmado electrónicamente



       
Quito, 1 de junio de 2015 

Señor doctor 

Carlos Alfonso Salazar Toscano 
Ciudad 

De mi consideración, 

La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de  PBP 
REPRESENTACIONES CÍA. LTDA., en sesión celebrada el día de hoy, decidió 

reelegirlo para el cargo de GERENTE de la Compañía, por el periodo de dos años. 

De conformidad con lo establecido en el Estatuto de la Compañía, reformado y 
codificado mediante escritura pública de 23 de noviembre de 2008, celebrada ante el 

Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 5 de febrero de 2009, a usted le corresponde ejercer individualmente la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de acuerdo con el artículo 
vigésimo tercero del mencionado Estatuto codificado. 

PBP Representaciones Cía. Ltda. fue constituida mediante escritura pública otorgada el 
7 de enero de 1994, ante el Notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo Cantón el 24 de enero de 1994. 

Atentamente,     

    

Secretaria de la Junta 

Aceptación: En esta fecha, acepto el cargo de Gerente de PBP Representaciones Cía. 

Ltda. 

Quito, 1 de junio de 2015 
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[TRÁMITE NÚMERO: 38366 
EIA 7 

  

      

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: .' .. “| 26644 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: ;:* > -| 09/06/2015 

NÚMERO DE EIA. | 9045 

REGISTRO; * + + da LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

2, DATOS DEL NOMBRAMIENTO: - SD 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PBP REPRESENTACIONES CIA, LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR SALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 
IDENTIFICACIÓN 1702168590 

CARGO: GERENTE 
PERIODO: 2 AÑOS   
  

    

    

  

3. DATOS ADICIONALES: 

CONST RM 147 DEL: 24/02/1994 NOT: VIGESIMO OCTAVO D L 

DEL: 05/02/2009 NOT: VIGESIMO NOVENO DEL: 23/13/200 

  

7/01/1994.- REF. COD. RMH 332 

  

  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE S£ ENCUENTRAN ÉN- BLANCO NO SON' NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA MRE.       

    

  e ESQLUCIÓN 003-RMO-2015) 
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antilde 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

     

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1791269306001 CANTON QUITO 

RAZON SOCIAL: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REP LECAL / AGENTE BE RETERCION:ALAZAR TOSCANO CARLOS ALFONSO 

CONTADOR: GALARZA VERA DOLORES MARITZA CAROLINA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 2410111994 FEC. CONSTITUCION: ZAj01/1094 

FEC. INSCRIPCION: 17/02/1894 PECHA DE ACTUALCZACIÓN: 42/07/2010 

ACTINIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO — Parroquia: BENALCAZAR Calle: AY, REPUBLICA DE EL SALVADOR 
Número: 1084 intersesción: AV. NACIONES UNIDAS — Egificio: .T.MANSION ELANGÁ Piso? Oficina: 116 

Referencia ubiceción: FRENTE ALA PIZZERIA EL HORMERO — Telefono Trabajo: 022256509 

  

  

DALIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

VANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE FOR OTROS GONCEPTOS 

+ ANERO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LÁ RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

   
   

    
        

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: tel 604 al 904 

JURISDICCIÓN: YREGIONAL NORTE PICHINCHA 

  

      FIRMA DEL CONTRIBUYENF: ERVICIO DE RENTAS INTERN 
  

Pacha y hara: 12:07 Ueuntias MRGMibn60s Tugaris emisión: GU 0% 

Página 1 de 2 A 
  



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES EE 

  

SOCIEDADES ae 
NUMERO RUC: 1791269306001 

RAZON SOCÍAL: PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 801 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT. 14/01/1804 

NOMBRE COMERCIAL: PSP REPRESENTACIONES CÍA. LTDA FEC. CIERRE: 30/04/2099 

Z " FEC. REINICIO: 
ACTRADADES ECONOMICAS: 

AGTIMIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: PICHINCHA — Cantóm QUITO Parroquia. BENALCAZAR Calla: AV. REPUBLICA DE EL SALVADOR Número: 1084 
intersección: AV. NACIONES UNIDAS —Reterandia: FRENTE ALA PIZZERIA El PORNERO — Edificia: C.CMMANSION BLANCA 
Piso: 1 Ofema:L16 — Telefono Trabajo: 022255500 

e
 

    

    

     

    

  

A 

z py 

NOTARIA SEXTA tn epicación a la Ley Notara DOY FÉ k 
que la fotocopia que amtecedo está conforma con el o 
ORIGINAL quo ¡ne fus prosantado en 2R2....hojals). 

A Aj FEB, 207. SR ENTAS ERAS - mes ai DIRECCION REGIONAL NORTE PP - lo s00, | ES o 12 2000 
TAMARA y GARCÉ ALMEI ra on | 

  

  

Se otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta SRi.gov.ec 
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YC Sí MY 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

No. 6 5 3 

PROTOCOLIZACION.- 

DE LOS DOCUMENTOS 

RELATIVOS AL PODER ESPECIAL 

OTORGADO POR LA COMPAÑÍA 

PPG INDUSTRIES COLOMBIA LTDA. 

A FAVOR DE 

PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA 

CUANTÍA INDETERMINADA 

QUITO 29 ENERO 2012 

ERRE pp e 

DI 2 COPIAS 

E: TS-3-es 

EST: ¿a ¡3 ph to/> 
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PODER ESPECIAL 

     

   

    

     
    

    
    

      

  

    

     

       

   
       

   
   

RODOLFO RAMIREZ MANCEBO DEL CASTILLO, mayor de edad, identificado como apáree 

al pie de su firma, domiciliado en Medellín, Colombia, actuando en nombre y representaci 

sociedad PPG INDUSTRIES COLOMBIA LTDA (en adelante la “Sociedad”), consti 

acuerdo con las leyes de la República de Colombia, con domicilio principal en Cota, Cundina 

Colombia, identificada con el NIT 900.007.650-4, debidamente autorizado para el efecto y Ss 

condición de Gerente General de la Sociedad, otorga poder especial, amplio y suficiente a PBP 

Representaciones CIA. LTDA. (el “Apoderado”), para realizar las siguientes actuaciones: 

(1) Representar a la Sociedad frente a terceros, de acuerdo con el Art. 6 de la Ley de Compañías a 

- efectos de las reformas introducidas por el Art. 1 de la Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 591 

de 15 de mayo del 2009. 

(2 Contestar demandas a nombre de la Sociedad y cumplir, a nombre de la Sociedad, las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras socias de 

- compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la Sociedad será considerada como 

establecimiento permanente en el país, ni estará obligada a establecerse en el Ecuador, ni a 

inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la 

renta. El Apoderado por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones del 

- Sociedad. 

(3) Adicionalmente el Apoderado representar a la Sociedad en las Juntas de Accionistas de las 

- compañías ecuatorianas de las que la Sociedad sea o llegue a ser accionista o socio. 

4 RODOLFO RAMIREZ MANCEBO CASTILLO 

C.E. E405133 
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   (Convention de La Haye du 5 Octubre 1961)    
    

  

    

REPUBLICA DE COLOMBIA 

   

  

   
    
   

      

              

   

    

   

      

El presente documento público 
(This public document - Le présent acte public) 

ásido firmado por: BAENA DUQUE SANTIAGO 
29D En signed by: - A été signé par:) 

Z Ni ndo en calidad de: NOTARIO ENCARGADO 
i ES (Acting in the capacity of: - Agissant en qualité de: ) 

ERAS 4 
ES el sello/estampilla de: NOTARIAS ANTIOQUIA 

he seal/stamp of: - Est revétu du sceau de / timbre de:) 

eS Certificado 
4 S SS y (Certified - Attesté) 

Él BOGOTA D.C 

1/13/2012 17:10:33 PM 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN 
e Ministry of Foreign Affairs of Colombia - Par: Ministére des Affaires Étrangéres de la Colombie ) 

¿SN AMBN171033862 
j ES (Under Number: - Sous le numéro:) ¡ER 

'gason: DOCUMENT AUTHENTICITY y ? 

372 

GOTA - COLOMBIA 
Firma: (Signature:) 

-Noh bre del Titular: RODOLFO RAMIREZ MANCEBO DEL CASTILLO 
of the holder of document: - Nom du titulaire:) 

de documento: PODER ESPECIAL 
3f document: - Type du document:) 

    
ro de hojas apostilladas: 1 

i SS gt of pages: - Nombre de pages:) 

013041001 

  

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut étre vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant: 

www.cancilleria.gov.co/apostilla



 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    
cuatro fojas útiles; protocolizo en el registro de escrituras pública 

actualmente a mi cargo; el documento relativos al poder especial conferido 

por PPG Industries Colombia Ltda a favor de PBP Representaciones Cía. 

Ltda., que antecede. - 

Quito, veinte de enero de dos mil doce.- 

Canon Guia 

 



- ZON DE CERTIFICACIÓN.- En atención al pedido formulado por el Señor 

LUIS AMAGUAYA, portador de la cédula de identidad número 1709565764, 

según petitorio número 152, confiero esta SEXTA COPIA CERTIFICADA 

debidamente firmada y sellada, de la protocolización celebrada ante mí, el 

veinte de enero del dos mil doce, en la que constan LOS DOCUMENTOS 

RELATIVOS AL PODER ESPECIAL, otorgado por la compañía. PPG INDUSTRIES 

COLOMBIA LTDA., a favor de PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 

Quito, 15 de febrero del 2.017 

  

RAZÓN.- Siento por tal, que revisada la matriz número SEIS CIENTOS 

CINCUENTA Y TRES, en la que consta la protocolización celebrada ante mí, 

el veinte de enero del dos mil doce, que contiene LOS DOCUMENTOS 

RELATIVOS AL PODER ESPECIAL, otorgado por la compañía. PPG INDUSTRIES 

COLOMBIA LTDA.,, a favor de PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. al margen 

de la misma no consta razón alguna que anule o revoque EL PODER ESPECIAL 

que antecede, por lo tanto sigue vigente. 

Quito, 15 de febrero del 2.017. 
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Factura: 001-004-000036270 20171701001000324 A 
LO 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20171701001000324 Í 

NOTARIO OTORGANTE: DR. JORGE MACHADO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO <, 
FECHA: 15 DE FEBRERO DEL 2017, (16:57) 
COPIA DEL TESTIMONIO: 6 
ACTO O CONTRATO: PROT. DOC CIA PPG INDUSTRIOES 

OTORGANTES 
AFI EA $ OTORGADO POR id io IR CARE E on Al 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
AMAGUAYA ANDRANGO LUIS EDUARDO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709565764 

j LA O Ap apt io. EA FAVOR DE: ar E E ASA 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD | No. IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: —] 23-01-2012 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [LUIS AMAGUAYA 
N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: SL02899764       
  

  [ OBSERVACIONES: ] 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701001000324 

MATRIZ 

FECHA: 15 DE FEBRERO DEL 2017, (16:57) 

TIPO DE RAZÓN: VIGENCIA 

ACTO O CONTRATO: PROT. PODER 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 23-01-2012 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 676 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

    

OTORGANTES 

: , A An OTORGADO POR TP EAN E RAR 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDA! No. IDENTIFICACIÓN 

AMAGUAYA ANDRANGO LUIS [50R sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1709565764 
EDUARDO 

TA EA AFAVORDE= 7 7. E E 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [tipo INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN   
  

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 6 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-02-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 6 

 



 


